
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003-006-2021-00260-00 

Armenia Quindío, doce (12) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente de la Tesorería del SENA – Regional Quindío (Archivo 

54 y 59). Una vez surta el trámite de la liquidación del crédito se determinará si hay 

lugar a realizar pronunciamiento alguno. 

 
Por secretaría, procédase a correr traslado de la liquidación del crédito vista a 

número de orden 58 del expediente digital, en la forma prevista en el Art. 446 del 

C.G. del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

LMGR. 

(Archivo 13) 
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BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 


